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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 13 de diciemb,. de 1984 por la que se
declara mcluu/Q me ZOfIQ de preferente localización in
dustrial ~$rQFia el perfeccionamiento. de la bodega de
e/aboraclOn. crianza y envasado de VinOS, de la Socie
dad «Agricola Castellana. Sociedad Cooperativa», de
ÚJ Seca (Valladolid), sita en dicha localidod, y se
aprueba el correspondwnle proyecto técnico.

. 11,,":,?_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DIf~~lon General de Industri3;s Agranas y Alimentarias sobre la
pelletO" form';Jlada por la Sociedad «Agncola Castellana. Socie~
dad Cooperativa», de La Séca (Va,l1adolid), para el perfecciona
miento de su bodega de elaboraclon. enanza y envasado de vi·
nos. sita en dicha localidad. acogiéndose a los beneficios previs
tos en la Orden de este Departanft-nto de 20 de septiembre de
1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarro
llo,

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer:

Uno.· Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de 20
de septiembre de 1983, el perfeccionamIento de la bodega de ela
boración, crianza r envasado de vinos. sita ea La Seca (Vallado
lid). de la que es titular la Sociedad .Agrícola Castellana, Socie
dad Cooperativa», de La Seca (Valladolid).

Dos. Concede< a la citada Sociedad para tal fin los benef..
cios aun vigentes entre los, relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la' cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto los relativos a derechos arancelarios, im{tuestos de com
pensación de gravámenes interiores y expropiación forzosa que
no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento lndustnal de referencia. con un presupuesto de
4.()(X).OOO de pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial.

. Cuatro. Asignar para dicbo perfeccionamiento, con casgo a
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1984:programa 223, Industrialización y Ordenación Agroalimen
taria. una subvencion equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará Como máximo la cantidad de
800.000 peseta!. '

Cinco. Conceder UII plazo basta el dia 31 de diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones

-efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el ro
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias f Alimentarias.

Seis., Hacer saber que en caso de postenor renuncia a los.
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, ea su
caso. de las bonifieacionés o subvenciones. ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectoS preferentemente a favor del Estado los te
crenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de dí~
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOS".
Madrid, 13 de diciembce de 1984.-P. D. (Orden de 19 de f'e

brero de 1982), el Director &<;neral de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director genera! ~Industrias Agrarias y Alimentarias.

10985 ORDEN de 14 tk d;c;emhn de 1984 por la que se
declara incluido en zona di pref"ente localizQCión
industrial agraria, el perfeccionamiento de la bodega
de ela!Jt?raci6n de ,·ino$ y mostos, sita en San! Cugal
Sesgarngues (Barcelona). de la que es titular la
Sociedad .«Cooperati,,·a Vinícola del Penedh». de
Vil/afranca del Penedés (Barcelona). y se aprueba el
correspondiente proyecto técnico.. '

. Um,o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa·
DireCCión General ~e Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la

peticióft formulada por la Sociedad .cooperativa Vinlcola del,
Penedés», de Villaftanca del Penedés (Barcelona), para el perfeccio
narnJento de su~ de elaboracióD,de.!i~os y mostos. sita en
SantCugat Sesgam&ues (Barcelona), acopendose a los beneficios

,previstos en la Orden .de e~te Depar:ramento de ~O de septiembre
de 1983, Y demás disposlcones dictadas para su ejecución y

.desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar ¡-ocluido en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ..te
Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfeccionamiento
de la bodega de elaboración de vinos y mostos, sita en Sant Cugal'
Sesgarrill\lOS (Barcelona), de la que es titular la Sociedad .coopera
tiva Vinlcola del Penedés», de Vi~nca del Penedés (Barcelona).

Dos.-Conceder a la Citada Soctedad para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artlcuio 3.0 y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
en I~ cuantla máxima, que en el mismo se expresa, excepto loS
relatIvos ~ obte~~6n de cr!dito oficial y expropiación forzosa. Que
no han Sido soliCItadoS.

Tres.-Al'robar el proyecto lécnico presentado para el perfeccio
namiento mdustnal de referencia, con un presupuesto de
14.907.737 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

.Cu~l!0.-Asignar~ dicho perfeccionamiento. con cat'$0' a la
aphcaclon presupuestana 21.09.771 del.ejercicio económico de
1984, programa 223, Industrializaeión y Ordenación. Agroalimenta
ría, una subvención equivalente ál20 pcir 100 del presupueSto que
se aproba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.981.547
pesetas. , •

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de mayo de 1985 . '
para Que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efectua~ t
das en la realización de las obras e' instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, ~ realice ~a inscripción en el correspon
diente Reg¡stro de Industnas Agranas y Alimentarias.

. SeIS.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigid el abono o reintegro" en su caso
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin'
quedaran afectos preferentementé a favor del Estado los terrenos ~
instalaciones de la Sociedad titulat, por el importe de dichos
beneficios o subv:enciones. de conformidad con el artkulo 19 del'
Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien~ y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de I984.-P. D. (Orden de 19 de .~

febrero de 1982J, el Director general de Industrias Agrarias y'"
Ahmentanas, Vicente Albero Silla.

i
limos. Sr. Director 'general de Industrias Agrarias y Alimentarias. ~

,
~

ORDEN de 19 de dk:iembre de 198.; por la qire se.~
ckcltutl incluido en zmuz de preferente localización i~ f
dustrial agraria :'~cclonamiento de la badega de .¡
elabtNtu:wlf y en '!t .in"" de la Emprestl inJi- '"
VlduaJ «Cases L/op, Jose Maria"!.. sita en Quismondo
!!oJ.edo), y se apruebA el correspOIIdienteproyecto
tecnrco. '
'. .~

, IIm,?_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa '
Dlr.~on General de [ndu~tnas Agranas y Alimentarias sobre la
petl~lon formulada por la Etn,Presa individual «Cases L1op, José
Mana», para el perteccionarmento de su~R de elaboracióa
y envasado. de vino~. sita en Quismondo (ToiedQ); acogiéndose a
los benefiCIOS preVIStos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposlciones dictadas ·para su ejecución y desa-
rrollo. .

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer.

Uno. Declarar incluido' en zOna de preferente localización
industrial agraria el \'"'Íeccionamienlo de la bodega de elabora
ción y envasado de vinos, sita en Quismondo (toledo), de la que
es titular la Emp~ individual .Cases L10p José Maria», al
amparo de lo dispuesto ell el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa individual para tal fin
los beneficios aún vigentes entn: los relacionados en el artículo
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mis
mo ~ expresa. excepto el relativo a expropiación fo~, que no
ha sido, solicitado. . ,. '

Tres. .Aprobar el pro~o técnico presentado para el per
fecetonamlento de referenCl~ con un presupuesto de 3.100.000
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~tas" , efec~os de ,subvención y de preferenciaf~}a o,btenció,n
-cte' crédito oficIal. . ., ..

Cuatro: Asignar para dicho perfeccionamiento una sUbven
ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanzará como máximo la cantidad de 620.000 pesetas con
cargo a la aplicación presupuestaria 2J.'?9-?71 ,~el ejercicio ~~
nómico de 1984. programa 2~3. IndustrtahzaclOn y Ordenaclon
Agroalimentaria.

Cinco. Conceder. un plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones

.efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se .aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondjente Registro de Industrias Agrarias""t Alimenta,nas.

Seis. Hacer saber <pie en caso de postenor renunela a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute- se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones -o subvenciones ya disfrutadas. A este
lin quedarán afectos preferentemente a favor del "Estado los te-

.. Trenos o instalaciones de la Em~ titular 'por el importe de di
chos benefici9s o subvencionea, de confonnidad con el articulo
19 del ,Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

i
Lo que comunico a V. I.··pata su conocinuento yefectos.

, Madrid. 19 de diciembre de 1984.-P.D. (Orden de 19 de fe
brero de 1982), el Director ~eral de Industrias Agrarias} AH-

-~ mentarías. Vicente Albero SIlla. - o

" Ilmo. Sr. Director general de: industrias Ag:arias y Alimentarias.

f

r
.·'0987 ORDEN de /4 de enero de J985 por Ja que si> aprlM!'-
: ha !t{ segunda parle del plan de ohras de la amplia-
- dón de la :olJa regable fk Tabarra '( AJbat:ele) .

.' limos. Sres.: Por Real Decreto °1367/1982, de 17 de abril, se

f
~ declaró de interés nacional la ampliación de la ·zona regable de

T9barra (Albacete) y se aprobó el plan general de t~ansforma-

.ClOn de la misma. en el que se prevela la transformacion en rega
- dío con aguas subterráneas de una parte' del término municipal

, de Tobarra. mediante la explotación de la ba.teria de sondeos· de
t ~(La Tedera~) en su· totalidad, que se utilizaría en los sectores 1,
i 11, V Y VI. Con el sobrante (600 litros/segundo) de la batería de
i sondeos «La Loma~} se transformarían los sectores lit y IV.
i Por Orden de 14 de junio de 1982i«Boletin Oficial del Esta
{ do» de 2 de agosto de 1982), se aprobó la primera parte de la
), propuesta del plan de obras, qye bacía especIal .referencia al &eC

", tor VI, conocidotambíén como de «Santiago y Mora~~.
De conformidad con- 16 establecido en el apartado 4 del ari ticulo 103 de la" Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de 12 de

, enero de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
~ ~grario ha rtdac'tado y somete a la aprobación de este Minis-

terio la segunda parte del plan de obras de la ampliación de la
zona regable de Tabarra (Albacete). que se refiere a la acequia

t de enlace de «La Loma~). redes de caminOS y riego. y a una repo
blación forestal.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
_obras en él incluídas han Sido debidamente clasificadas según los

• artículos 62 y 63 de la Ley de Reforma} Desary"Qllo Agrario, }
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para .Ia trans-
formaCión de la zona. . .

En su virtud, habiendo emitido ínforme la Comunidad Autó1 noma de Castilla~La Mancha. de conformidad con el Re::tl De
creto 3541/1981. de 29 de diciembre,

Este Ministerio se ha servido disponer:

- Primero.-Se aprueba la segunda parte del plan de obras de
ampliac!ón° de la zoóa regable de Tabarra (Albacete), que fue de
clarada "de interés nacional por Real Decreto de 17 de abril de
1982. .

Ségundo.-A efectos de'lo dispuesto en el articulo 61. y de
acuerdo con 10 establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. la red de
caminos. los tramos I-JI y JI-III del canal de «La Loma~~ y el
embellecimiento forestal. serán clasificadas de· interés general. a
sufragar integramente por el Estado y la restante red de riego. de
interés común. con una subvención del 40 por 100.

Terceroo-EI orden y ritmo para la ejecución de proyectos y
terminación de las obras es _el slpiente:

Obra. red de caminos. redacción de proyectos. febrero de
1985. terminación de las obras. septiembre de 1986; obra. red de
a't-equias. redacción de proyectos. mayo ~e 1985, tenninaóón de

las .obras. diciembre.de 1986; obra. embellecimiento forestal. re
dacción de proyectos. enero de 1985, terminación de las obras, o
diciembre de 1985.

, Cuarto.-l'or el Instituto Nacional de Refonna } Desarrollo
A$rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
cian de -cuanto se dispone en la, presente Orden.

Lo que cbmunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. ,. o" ...

, Dios $uarde a VV. 11. ",uchos aDOSo
Madrid. 14 de enero de 1985..

RQMERQ HERRÉRA

limos. Sres. Subsecretario v Presidatte de! instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Ágrario.

ORDEN di' 1] de enero de 1985 por la que se dedo-o
ro incluida en :ona de preferente localización indlls
lr.ial agraria la ampliación J-' perfeccionamiento de
una indu.Hria de manipuladón de arroz, en San Juan
tU! A=fUl(farachi' (Sel,il/a) a realizar por «Arrpcerías
Herba, s. A~, y se apr:ueba el proyeclo defíni~i\'().

Ilmo. Sr.: Como consecuencia ~e la Orden de este Departa
mento de fecha 26 'de julio de 1984 '(_Boletin Oficial del Estado»
de fecha 20 <le septiembre) } del cumplimiento de los requisitos
que en la misma se establecen para la, instalación de- ampliación
y perfeccionamiento de una industria de manipulación de arroz
en San Juan de Aznaffarache (Sevilla). pro~ovido por ~~Arr<?Ce

rías Herba. S. A,».
, Este Ministerio ha tenido a °bien disponer:

Vno-Aprobar el proyecto definitivo pOr un presupuesto de
6.910.984 l"'setas. '..' . . .

Dos.--Conceder un plazo de un mes contado a partir de la fe
cha de 5U publicación en el ~(Boletín Oficial del Estadm~. para Ja
terminación de las obras. o . .

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. 1.
Madrid, 23 de enero de 1985.~P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias yAlimenta
nas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN dC"15 dl' t'nero de 1985 por la qUl' Si' aprul'
ha el plan de mejol"ils (l'Triloria!es y ohras de COI1Cl'rI

,ración parcelaria d!.' la ;;:ona de Carbojalinos de la
Reque;ada (Zarnorp).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 4 de septiembre de 1981
(<<Boletín -Oficial del Estado» de 26'de octubre). se declaró de uti
lidad pública la concentración parce~aria de la zona de Carbajali
nos de la Re~uejada (Zamora).

En cumplimiento de kJ dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Ins
títuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este M inisterio el plan de mejoras te~

rrítoriales y obras de la zona de Carbajalinos de la Requejada
(Zamora), que se refiere a la~ obras de red de camínos y red de o
desagües. o

A este plan ha prestado su conformidad. en virtud de los tra
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981. de 29 de di
ciembre (<<Boletin Or",ial del Estado» de 5de marzo de 1982). la
Comunidad Aútónoma de Casti11a y León.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que deterniina el artículo 61, de acuerdo con lo est<:tbleci·
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Des~rrol1o Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha serVido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras_
redactado por el Instituto Nacional de ReTorma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de C<:trbajali
nos de la Requejada(Zamo¡:a). declarada de utilidad pública pOI
Real Decreto de 4 de septiembre de 1982 «(\Boletin OficiJ! del
Estado~~ de 26 de octubrl')


